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Se previene a los licitadores, que para tomar parte
en la primera y segunda subastas, deberán consignar,
previamente, a favor de este Juzgado, en la cuenta
provisional de consignaciones 2568, abierta en el
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal numero 403, de la
calle Génova, 13, aportando a este Juzgado el res-
guardo de dicho ingreso, que será una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 de los respectivos
tipos, y en la tercera habrán de consignar el 20
por 100 del tipo de la segunda subasta; que en
la primera y segunda no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de los respectivos
tipos y con las demás condiciones que previenen
los artículos 1.499 y 1.500 de la Ley Enjuiciamiento
Civil; que estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado la certificación acreditativa de los
títulos de propiedad de la citada finca; que se enten-
derá que todo licitador acepta como bastante la
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Y para que sirva de notificación en forma a doña
Nieves Tatay Gutiérrez, con documento nacional
de identidad número 225.407.458, que tuvo su últi-
mo domicilio en Valencia, calle Rey Don Jaime,
número 11.

Dado en Madrid a 28 de mayo de 1999.—La
Magistrada-Juez, Teresa Palacios Criado.—El Secre-
tario.—30.564.$

Sección Primera

Para conocimiento de las personas a cuyo favor
pudieran derivarse derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieran interés directo en
el mantenimiento del mismo, se hace saber que
por Joseph Bonney se ha formulado recurso con-
tencioso-administrativo contra resolución del Minis-
terio del Interior de fecha 13 de agosto de 1993
sobre denegación del derecho de asilo, recurso al
que ha correspondido el número 1/780/1998 de
la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66 en
relación con el 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en indicado
recurso.

Madrid, 23 de abril de 1999.—El Secreta-
rio.—30.567.$

Sección Primera

Edicto de oficio

Doña M. Elena Cornejo Pérez, Secretaria de la Sec-
ción Primera de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional,

Hago saber: Que en virtud de haberse así acordado
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 1/18.119 pro-
movido a instancia de Asociación Profesional de
Industriales Electricistas de Madrid, contra resolu-
ción del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
de 26 de enero de 1988, sobre cesión temporal
de uso de locales del patrimonio sindical.

Se ordena la publicación del presente edicto para
que tenga lugar la notificación de providencia de
fecha 28 de abril de 1999 recaído en estos autos
cuya parte dispositiva es la siguiente:

«Por recibido el anterior escrito del señor Abo-
gado del Estado, únase a las actuaciones de su razón
y no habiéndose hecho efectivo el pago de las costas,
procédase para su exacción por el procedimiento
de apremio administrativo, de conformidad con el
artículo 139.4 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. Haciéndole constar a la
parte recurrente que el importe de la tasación de

costas asciende a la cantidad de 1.961.000 pesetas
en concepto de minuta del Letrado señor Aldana,
47.875 pesetas en concepto de minuta del Procu-
rador señor García San Miguel, y 800.000 pesetas
pesetas en concepto de minuta del señor Abogado
del Estado. Y para que lo acordado tenga lugar,
líbrese testimonio de este proveído, de la sentencia
y del auto aprobando las costas para su posterior
traslado y entrega al Abogado del Estado a los efec-
tos que proceda. Notifíquese a la parte recurrente
por medio de edictos. Esta resolución no es firme
y frente a ella cabe recurso de súplica ante la propia
Sala, que ha de interponerse en el plazo de cinco
días. Así lo acuerda la Sala y lo firma el ilustrísimo
señor Presidente. Doy fe.»

Y para la inserción en el «Boletín Oficial del Esta-
do», expido la presente en Madrid a 28 de abril
de 1999.—El Secretario.—30.569.$

Sección Primera

Para conocimiento de las personas a cuyo favor
pudieran derivarse derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieran interés directo en
el mantenimiento del mismo, se hace saber que
por Helen Osadolor, se ha formulado recurso con-
tencioso-administrativo contra resolución del Minis-
terio del Interior, recurso al que ha correspondido
el número 01/0001102/1998 la Sección Primera
(de oficio).

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66 en
relación con el 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en indicado
recurso.

Madrid, 3 de mayo de 1999.—El Secreta-
rio.—30.565.$

Sección Primera

Para conocimiento de las personas a cuyo favor
pudieran derivarse derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieran interés directo en
el mantenimiento del mismo, se hace saber que
por Ernesto Gutiérrez Gutiérrez e hijos, se ha for-
mulado recurso contencioso-administrativo contra
resolución del Ministerio de Medio Ambiente de
fecha 17 de junio de 1998 sobre deslinde tramo
de costas en el término municipal de Colindre, recur-
so al que ha correspondido el número 1/948/1998
la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66 en
relación con el 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en indicado
recurso.

Madrid, 4 de mayo de 1999.—El Secreta-
rio.—30.573.$

Sección Primera

Edicto

Doña M. Elena Cornejo Pérez, Secretaria de la Sec-
ción Primera de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional,

Hago saber que en virtud de haberse así acordado
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 1/632/95, pro-
movido a instancia de «Minargi, Sociedad Limita-
da», contra resolución del Ministerio del Interior
de fecha 22 de junio de 1994, sobre sanción de
multa.

Se ordena la publicación del presente edicto para
que tenga lugar la notificación de la providencia
de fecha 16 de septiembre de 1997, cuyo tenor
literal es el siguiente:

«Dada cuenta; visto el contenido de la anterior
diligencia, se declara firme el auto de fecha 14 de
enero de 1997, dictado en el presente recurso. Remí-
tase testimonio del mismo con atenta comunicación
al Ministerio del Interior, devolviendo al mismo
tiempo el expediente administrativo, solicitando acu-
se de recibo. La presente resolución no es firme
y contra la misma puede interponerse recurso de
súplica ante la propia Sala en el plazo de cinco
días.»

Y para la inserción en el «Boletín Oficial del Esta-
do», de oficio, expido la presente en Madrid a 5
de mayo de 1999.—El Secretario.—30.572.$

Sección Primera

Edicto

Doña M. Elena Cornejo Pérez, Secretaria de la Sec-
ción Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional,

Hago saber que en virtud de haberse así acordado
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 757/96, promo-
vido a instancia de Catalín Odoroaga, contra reso-
lución del Ministerio de Interior de fecha 7 de febre-
ro de 1996, sobre denegación admisión a trámite
solicitud reconocimiento de asilo.

Se ordena la publicación del presente edicto para
que tenga lugar la notificación del auto recaído en
estos autos cuya parte dispositiva es la siguiente:

«Procédase al archivo del presente recurso con-
tencioso-administrativo seguido a instancia de Cata-
lín Odoroaga, previas las oportunas anotaciones en
los libros correspondientes.»

Y para la inserción en el «Boletín Oficial del Esta-
do», expido la presente en Madrid a 15 de junio
de 1999.—El Secretario.—30.560.$

Sección Segunda

Para conocimiento de las personas a cuyo favor
pudieran derivarse derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieran interés directo en
el mantenimiento del mismo, se hace saber que
por Manuel Pérez Ullibarri, se ha formulado recurso
contencioso-administrativo contra resolución del
TEAC, recurso al que ha correspondido el número
1.352/1998, de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66 en
relación con el 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en indicado
recurso.

Madrid, 28 de abril de 1999.—El Secreta-
rio.—30.563.$

Sección Sexta

Para conocimiento de las personas a cuyo favor
pudieran derivarse derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieran interés directo en
el mantenimiento del mismo, se hace saber que
por Sociedad Cooperativa General Agropecuaria
(ACOR) se ha formulado recurso contencioso-ad-
ministrativo contra Resolución del Tribunal de
Defensa de la Competencia de 15 de abril de 1999,
sobre «Práctica restrictiva de la competencia», recur-
s o a l q u e h a c o r r e s p o n d i d o e l n úme -
ro 06/0000445/1999 de la Sección Sexta.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que con arreglo a los artículos 47 y 49 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pue-
dan comparecer como interesados en el indicado
recurso.

El presente anuncio es a cargo del presentante.

Dado en Madrid a 29 de junio de 1999.—El
Secretario.—30.409.$


